
 

 

 

FICHA PARA REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
NOMBRE DE LA REGULACIÓN 

 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Estatal 
 

FECHA DE EXPEDICIÓN Y/O 
PUBLICACIÓN 

FECHA DE VIGENCIA (EN CASO DE 
EXISTIR) 

 

23 de octubre de 1998 
 

 

Vigente  

AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN 

La Legislatura Del Estado De México 
 

AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN 

 
Dirección De Administración y Finanzas del ODAPAS Atlacomulco 

 

FECHA EN QUE HA SIDO 
ACTUALIZADA 

TIPO DE ORDENAMIENTO JURÍDICO 

 
29/09/2023 

Regulación Interna En Materia De 
Derechos Y Obligaciones De Los 

Servidores Públicos 

ÍNDICE DE LA REGULACIÓN 

No aplica 

OBJETO DE LA REGULACIÓN 

 
Esta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de 
trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus 
respectivos servidores públicos. 
 
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales 
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y 
municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus 
servidores públicos. 
 
El estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto 
la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de 
vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando 
las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos. 
 
 

MATERIAS, SECTORES Y SUJETOS REGULADOS 

MATERIAS SECTORES   SUJETOS REGULADOS 



 

 

 

Laboral 
 

 

Estatal 
Servidores públicos 

OTRAS REGULACIONES 

No aplica 
 

TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN 

 
Normatividad interna de los trabajadores 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LAS INSPECCIONES, VERIFICACIONES Y VISITAS 
DOMICILIARIAS RELACIONADAS CON LA REGULACIÓN 

 
No aplica 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


